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. PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Cuarta Sesión de la Cámara de Diputados 
en su reunión ordinaria del séptimo perio· 
do constitucional, celebrada en Ja ciudad 
de Managua, D. N., a las diez de lama­
fiana, iel dfa martes ocho de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del diputado Mayorga, asis-

tido de Jo secretarios, diputados Sandino y 
Tala vera. 

Concurren además, los diputados siguien­
tes: Altamirano Browne, Aguado, Alfaro, 
Abaunza, Chamorro, Buitrago, Bolafios, 
Rodriguez, Martinez, Chamorro Ch., Co· 
rrea, Cuadra Pasos, Bárceoas Meneses, Se­
queira, Lacayo Sacasa, Garcia Osorno. So­
marriba, Rivas, Aguilar, Pallais B., Gon­
zález, Pineda y Guerrero. 

19-EJ Presidente declara abierta la se· 
si6n. 

29 - Se lee y aprueba integramente el ac­
ta de la sesión anterior. 

39-El diputado Dr. José Bárcenas Me· 
neses presenta un proyecto de ley reforma­
torio de Jos Artos. 19 y 89 de la Ley de In­
quilinato, e) cual se toma en consideración 
y pasa a comisión. 

49-El diputado Dr. Aguado hace moción 
para que la Cámara decrete la celebración 
del triunfo de )as armas de la· democracia 
contra el sistema totalitario del mundo co· 
mo un eco del entusiasmo y regocijo que 
siente el pueblo nicaragüense con este he· 
cho de enor::ne trascendencia para el mun­
do y para la vida democrática. 

Tomada en consideración la anterior mo­
ción, el diputado Presidente comisional al 
propio Dr. Aguado y al diputado Rivas pa­
ra elaborar el proyecto de decreto de tal ce­
lebración. 

59-Se lee una iniciativa del Poder Eje­
cutivo por la cual se autoriza al Departa­
mento Bancario del Banco Nacional para 
renovar las obligaciones provenientes de 
habilitaciones agricolas que presenten sal· 
dos insolutos a la fecha en que entre en vi­
gor la presente ley, hasta por el monto lf. 
quido del saldo insoluto existente después 
de la venta de los productos dados en pren· 
das y su integra aplicación a los citados 
adeudos. 
~s tomada en consideración Ja anterior 

iniciativa y el diputado Presidente, al pa­
sarlo a comisión, agrega a ella a los diputa· 
dos Aguilar, Lacayo Sacasa y Somarriba, 
para el efecto de estudiar la anterior ini­
ciativa. 

69-Se lee el proyecto de ley suscrito por 
los diputados Aguado y Rivas consagran­
do el dia 8 de Mayo como uno de los más 
trascendentales en la vida y libertad de los 
pueblos, el cual aprueba la Cámara unáni­
memente. 

El diputado Presidente comisiona a los 
mismos proyectitas para introducir ante el 
Honorable Senado el Proyecto de la ref e· 
rencia. 

El diputado González sugiere, que como . 
un colorario del proyecto para la celebra­
ción del magno triunfo de la democracia, 
dirija la Cámara u~a excitativa al Presiden­
te de la República para que por via de gra­
cia ponga en libertad a los reos politicos y 
por faltas de policia, entre los cuales se en­
cuentra do~ Lisf maco Lacayo. 

Acepta la Cámara enviar la anterior ex­
citativa. 

79-EI diputado Dr. González presenta 
un proyecto de ley que tiende a conceder a 
la mujer nicaragüense el derecho a votar, 
proyecto que tomado en consideración pasa 
al estudio de la comisión que corresponde. 

89-El diputado Altamirano Browne ca­
taloga de injustos los ataques y hasta bur­
las por los diarios capitalinos para los 
miembros del Congreso Nacional, conside­
rando que sin duda los elementos periodis­
tas desconocen que conforme la nueva 
Constitución, en receso- del Congreso tiene 
el Ejecutivo la facultad de legislar en mu­
chos aspectos que ántes no tenia, motivo 
por el cual, al iniciarse las sesiones no hay 
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e) volumen de asuntos pendientes que antes 
babia, siendo el caso de que pocos asuntos 
son sometidos aJ conocimiento del Congre­
so, por manera, que si éste se ve obligado 
a suspender sus sesiones no es por haraga­
neria y cansancio como afirman los diarios, 
sino por circunstancias ajenas al Poder Le­
gislativo. 

99- Se lee una iniciativa del Poder Eje­
cutivo por la cual se autoriza al Banco Hi­
potecario para que emita una .serie especial 
de Cédulas hipotecarias hasta por el monto 
de Un Millón de Córdobas. -

Tomado en consideración el anterior pro· 
yecto, el diputado Cuadra Pasos manifiesta 
que es materialmente imposible ahondar 
asuntos tan importantes como el presente, 
sin tener a Ja vista el texto de la ley que 
va a emitirse; y hace notar que en esta in· 
formalidad inveterada no solo en el con 
greso nicaragüense sino en muchos otros 
de américa se basa o fundamenta la poca 
confianza que los públicos van teniendo de 
las labores legislativas de donde se deriva 
bastante justicia en la sensura a que ha 
hecho referencia el diputado Altamirano 
Browne. Sugiere para enmeñdar tales de· 
sordenes que hacen laborar aisladamente a 
los Poderes del Estado, que se distribuya 
copias de los asuntos a tratar, previa su in­
troducción al debate. 

Pasa a comisión el proyecto sobre emi-
sión de cédulas hipotecarias. · 

10-EJ diputado Presidente da por incor­
porado al diputado Julio Centeno h. suplen­
te del diputado Lucia no .Astorga, represen­
tante por el Departamento de Chontales. 

11 - Llega una comisión de la Honorable 
Cámara del Senado integrada con los re· 
presentantes Astacio y Gómez R. a propo­
ner ciertas reformas de estilo al proyecto 
para la celebración del triunfo de Jas armas 
aliadas sobre Alemania, reformas que to· 
madas en consideración aprueba la Cámara 
por unanimidad de votos, con lo cual queda 
aprobada por ambas Cámaras dicha resolu­
ción. 

Se retiran Jos sefiores comisionados del 
Hon. Senado. · 

12-EI Presidente levanta la sesión. 

Jos~ W. Mayorga, 
Presidente. 

José Manuel Sandino, 
Secretario. 

Vwtor Manuel Talavera, 
Secretario. 

Quinta Sesión de la Cámara de Diputados 
en eu reunión ordinaria del séptimo 1>e­
rioBo constitucional, celebrada en Ja ciu­
dad de Managua, D. N., a las diez de la 
mafiana del dia jueves diez de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del Diputado Montenegro, 

asistido de los Secretarios, Diputados Ben­
daña y Sandino. 

Concurren además, los Diputados siguien­
tes: Aguilar, Altamirano Browne, Chamo­
rro, Pasos Montiel, Yrigoyen, González, 
Somarriba, Largaespada, Alfaro, Martinez, 
Pineda, Pallais B., Garcia Osorno, Correa, 
Centeno, Sequeira, Lacayo Sacasa, Rivas, 
Chamorro Ch., Aguado, Sánchez Vigil, Ta­
lavera y Guerrero. 

19-EI Presidente declara abierta la sesión. 
29 -Se lee y aprueba integramente el ac-

ta de la sesión anterior. ... 
39-Se lee una iniciativa del Poder Eje­

cutivo por Ja que se asigna una pensión 
mensual vitalicia de C$ 50.00 a la sefi.ora 
dofia Fidelina Floripe v. de Barreto en re­
conocimiento a Jos servicios prestados a la 
patria por su difunto esposo por el sefi.or 
Simeón Barreto. 

Se toma en éoneideración y pasa a co­
misión. 

49 Asimismo se lee otra iniciativa del 
Poder Ejecutivo que asigna pensión men­
sual de carácter vitalicio y de C$ 25.00 al 
señor J. Gregorio Gómez por servicios pres­
tados a la patria, la cual tomada en consi­
deración pasa a comisión. 

59-Se lee eJ dictamen de la comisión que 
estudió y acoge Ja iniciativa del Poder Eje· 
cutivo que autoriza al Banco Hipotecario a 
emitir una li!erie especial de cédulas hipote­
carias hasta por el monto de un millón de 
córdobas. 

A discusión el dictamen junto con la ini­
ciativa en Jo general, se aprueban ambos 
en este carácter. 

A discusión por artfculos, se aprueban 
sin ninguna modificación del 19 al 59 inclu- · 
si ve. 

A discusión el articulo 69, el Diputado 
Pallais B. explica, que si bien este proyec· 
to no constituye una eficaz medicina para 
Ja actual situación del Banco Hipotecario, 
soluciona en cambio Ja dificultad creada por 
Ja autorización que el año pasado diera este 
Poder al Banco Hipotecario para obtener 
del Banco Nacional un préstamo hasta por 
Ja cantidad de un millón y medio de Cór­
dobRs, préstamo que no pudo efectuarse por 
impedimento de la ley Max; y basado en 
tal autorización el Banco Hipotecario habfa 
contrafdo compromisos de préstamos a par­
ticulares. 

A continuación glosa el Diputado Pallais 
el ~ditorial de hoy del diario 1La Nueva 
Prensu relativo a este mismo asunto, con­
siderando los puntos que contiene de muy 
alta importancia que no deben pasar des­
apercibidos por el legislador; y al efecto, 
hace moción para que se nombre una comi­
sión que amplie los estudios del plan esbo· 
za do en el referido editorial a fin de vaciar 
tales ideas en un proyecto de ley. 

Tomada en consideración Ja anterior mo­
ción se aprueba por unanimidad y el Dipu­
tado Presidente nombra a los Diputados 
Cuadra Pasos, Aguado y Pallais B., agre­
gados a Ja comisión permanente de la Cá· 
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mara, a fin de que amplfen el estudio .a que vista Jo cual considera de vital importancia 
se refiere la moción del Diputado Pallais. en la solución del problema agricola. 

Se aprueba integramente el articulo 6Q de El Diputado Rivas hace moción para que 
Ja iniciativa a.si como los articulos 79. 89, 99 'e suspenda la discusión de este asunto · 
y 10 de que consta. porque considera que no han sido estudia-

El Diputad? Largaespada hace moción dos a fondo todos sus pormenores oyendo 
para que se dispense a dicha iniciativa el la voz del agriculturado. 
trámite de segundo debate y demás regla- Tomada en consideración y sometida a 
mentarios a fin de que pueda pasar inme- discusión Ja anterior moción, Diputado. 
diatamente al Senado; y tomada -en com;i- Aguilar la adversa por considerar que nin· 
deración la moción de la referencia y sorne· guna complicación tiene Ja presente ley. 
tida a discusión, la adversa el Diputado toda vez que exclusivamente se trata exten­
Chamorro por considerar que el 29 debate der los plazos. a 5 años y de fijar el 4% de 
es Ja única oportunidad que tienen los re· interés. Pasa luego a exponer que existen 
presentantes de discutir con más conoci· dos intereses a considerar: el interés ban· 
mientos los asuntos, ya que violando la cario y el del agricultorado. El Banco, que 
Constitución, no se especifica en la Orden es el capitalista, tiene que contemplar va­
del Dia los asuntos a tratar. rias cuestiones, entre ellas Ja de defender 

El Diputado Presidente y el Diputado Pa- el valor de la moneda y agrega: se ha visto 
llais B. manifiestan que no se viola Ja Cona- cómo la moneda nicaragüense desciende 
titución desde luego que los asuntos quedan lentamente en su valor y el Banco está en 
sometidos a estudio en el momento en que el deber de dictar leyes adecuadas para 
son enviados a comisión. evitarlo, sin que por esto deba considerár-

Declarada suficientemente discutida y sele judio o agiotistas. Los plazos dema­
votada la moción Largaespac;la se aprueba, siado largos son perjudiciales como ha po­
con 22 votos a favor y 3 en contra. dido comprobarse en muchos paises; porque 

En consecuencia se dispensan a la inicia- el capital que debió ser reintegrado no 
tiva los trámites de segundo debate y vuelve en mucho tiempo, afecta el fondo 
demás reglamentarios. de emisión b1mcario y el valor de la mone-

69 -Se lee el dictamen de la comisión que da. Termina considerando que como pocos 
estudió y acoge la iniciativa del Poder Eje- proyectos es éste de vital importancia para 
cutivo que autoriza al Departamento del los problemas del agricultorado por cuanto 
Banco Nacional para novar las obligaciones mantiene en perfecto equilibrio Jos dos in- • 
por habilitaciones agricolas que presenten tereses citados. 
saldos insolutos pendientes a la fecha en El diputado Chamorro considera que el 
que entre en vigor la presente ley, hasta problema de la moneda obedece a causas 
por el monto liquido del saldo insoluto más profundas que los préstamos del Ban­
resultante después de la venta de los pro- co y que éstos, si' son para fines producti­
ductos dados en prenda. vos, no pueden afectar el valor de Ja mone· 

A discusión el dictamen junto con la ini- da porque más bien constituyen su respaldo. 
ciativa en lo general, se aprueban ambos Termina pronunciándose en favor de Ja mo­
en este carácter. ción Rivas a fin de que Ja comisión haga uu 

A discusión por artículos, se aprueban estudio más profundo basado en los datos 
sin modificación Jos artículos 19 y 29. estadlsticos. 

• El articulo 39 se aprueba con la reforma El Diputado Pasos Montiel continúa ba-
que propone el dictamen, e f ntegramente ciendo consideraciones acerca de las causas 
se aprueban los artículos 49 y 59. de inflación de la moneda y sefiala como 

A discusión el articulo 69, el diputado punto básico el ir.cremento del producto 
Sandino hace moción para que se suprima exportable, ya que entonces se verá cómo 
en él la disposición que autoriza a los Agen· los préstamos productivos benefician y res-
· tes á desechar de plano las solicitudes, es· paldan la moneda. Recuerda luego la alta 
tableciendo que antes deben ser sometidas filosofía del financista Vicente Vita que 
al conocimiento de la Gerencia del Banco, cambió el concepto de un Banco comercial 
la que resolverá dentro de un término de 8 a otro humano. 
días. El diputado Dr. Aguado considera que en 

Se toma en consideración la moción an- las dos tendencias que comprende la ley so­
terior; y sometida a discusión, el Diputado lo es necesario un poco de orden y por Jo 
Aguilar considera innecesario el articulo tanto baria bien la Cámara aprobando la 
que se discute por constituir un tramite del iniciativa en primer debate para hacer lue­
resorte interno del Banco Nacional. go un estudio profundo ·que solucione los 

El Diputado Pasos Montiel se extiende dos intereses. Con relación a la inflación 
en consideraciones generales acerca del sis· de la moneda manifiesta que Ja mayor par­
tema inquisitdrial adoptado para los agri- te de los paises mantiene un stock o depó­
cultores, que les ha colocado en la categorfa sito en oro en aquellos paises a que ha he­
de la Cenicienta del pafs, que empieza ape- cho exportaciones y sin embargo, Nicara­
nas a recobrar su conciencia de clase; y ex gua, que por ejemplo ha exportado gran 
cita al agriculturado nicaragüense a enviar cantidad de hule, no tiene depósitos para 
a la Cámara sus peticiones y puntos de aliviaf la situación del ca~bio ~o cual causa 
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una gran desconexión y algo que no está 
completamente claro y que en nada tiene 
que ver con las necesidades del agricultora­
do y los préstamos a que tienen derecho. 

Continúan discutiendo alrededor de tales 
puntos y de la moción Rivas, Aguado, quien 
da por retirada su moción. 

Sometida a votación la moción del dipu­
tado Rivas se desecha, con 11 votos a favor 
y 14 en contra. 

El diputado Sandino explica por qué votó 
en contra de la moción Rivas. 

79-El. diputado President~ cita para se­
sión el dia de mafíana a la hora reglamen· 
taria y sefíala como orden del dia para esa 
sesión, continuar discutiendo las reformas 
dtl Plan Max, que renovan los préstamos in­
solutos y principiar la del proyecto de ley 
sobre canon de arrendamiento de terrenos. 

89-Se levanta la sesión. 

Aurelio Montenegro, 
Presiden". 

Carlos A. Bendaña, 
Secretario. 

J. Manuel Sandino, 
Secret•rio. 

PODER EJECUTIVO 

DISTRITO NACIONAL 

NQ84 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico. -Aprobar en todas sus partes el 

contrato que literalmente "dice: 
Andrés Morillo, Ministro del Distrite Na-

, cional, por una parte, y Antonio Matamo­
ros, mayor de edad, soltero, agricultor y 
de este domicilio, por otra, han convenido 
en el siguiente contrato: 

1 

El seftor Matamoros, que en adelante se 
llamará Contratista, dá en arriendo al Mi· 
nisterio del Distrito Nacional una casa ca­
fíón de su propiedad, de ocho varas de lar­
go pór seis de ancho con su corredor corres· 
pondiente y sus respectivos anexos, teja de 
barro, piso natural, forrada en tabla, la 
cual servirá de local a la Escuela de la Co­
marca de Chiquilistagüe, inclusive el servi· 
cio de agua suficiente para los nifíos y per­
sonal docente. 

11 . 

El Distrito Nacional, pagará al contratis· 
ta, la suma de veinte córdobas (C$ 20 00) 
mensuales, como precio del arrendamiento 
de la casa descrita y servicio de agua nece­
saria y de que habla Ja cláusula I, al final 
de cada mes y por medio de su Tesorerfa. 
Es entendido que los timbres de ley por 
causa de este contrato, serán a cargo del 
contratista. 

III · 

El presente se hace por el término de un 
afto a partir del primero de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, pudien· 
do el Distrito Nacional, cancelarlo cuando 
lo estime conveniente, sin responsabilidad 
ninguna de'Su parte. El l!Ontratista se obli­
ga a mantener el local arrendado en perfec­
to estado de limpieza y confort, por su pro­
pia cuenta. 

En f é de lo cual firmamos las partes en la 
ciudad de Managua, D. N., a los treinta 
dias del mes de Noviembre de mil novecien­
tos cuarenta y cuatro. -El Ministro del Dis­
trito Nacional, Andrés Murillo.- El Contra­
tista, Antonio Matamoros. 

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D. N., treinta de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. - El Presi­
dente de la República, SOMOZA.--EI Mi­
nistro del Distrito Nacional, Andrés Mu· 
rillo. 

NQ 86 
El Presidente de la Repiiblica, 

Acuerda: 
Unico.~Aprobar en todas sus partes el 

contrato que a Ja letra dice: 
Andrés Murillo, Ministro del Distrito Na­

cional, por una parte, y Ramón Montol}a, 
mayor de edad, de este domicilio y carpm­
tero, por otra, han convenido en el siguien­
te contrato: 

1 

Montoya se compromete a reparar en la 
Escuela distritorial •Serapio Orozco• los si­
guientes muebles; setenta y nueve pupi­
tres, siete mesas. tres bancas, cuatro sillas, 
un pizarrón y dos roperos. 

II 

El Distrito Nacional pagará al sefíor Mon­
toya, por medio de su Tesoreria, 11or este 
trabajo, Ja suma de ciento ochenta córdo· 
has ((;$180.00), cuando se haya recibido a 
su satisfacción por el encargado del D. N. 

III 

El mencionado trabajo deberá estar con­
cluido dentr'J de veinte dfas a contar de la 
fecha de este contrato. 

En fé de lo cual firmamos las partes en 
la ciudad de Managua, D. N., a los once 
dias del mes de Diciembre de mil novecien· 
tos cuarenta y cuatro. -E• Ministro del Dis­
trito Nacional, Andrés Murillo.-El Con­
tratista, Ramón Montoya. 

Comuniquese. - Casa Presidencial.- Ma­
nagua, D. N., once de Diciembre de mil no­
vecientos cuarenta y- cuatro.-El Presiden· 
te de la ~pública, SOMOZA.-El Minie· 
tro del Distrito Nac!onal, Andrés Murillo, 

(, 

. ' 

i 

1

1 

-,..,..> 

-/' 
-~ ' ,... 

i 

i 

.¡ 
" 1 

~ 

l 

.l 

1 
. J .. ..,,... 

... -
-~ 

·~,............ :i 
'i·~ 

www.enriquebolanos.org


-
t. 
[j 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 1117 

N9 94 NQ 4062 
El Presidente de la República, Tres tarde diez Junio, remataráse mejor postor, 

A d local juzgado, solar situado barrio Los Potrerillos, 

U 
. cuer a: · ¡·urisd1cción Santa Teresa, cuarenta varas cuadro, 

mco.-Aprobar en tf!das sus partes el imitado: Orientt, sucescres José Marfa y Simeón 
contrato que a la letra dice: 1 Madiil(al; Ponlentt, Erm ta Maria Auxiliadord; Nor· 

Andrés Murillo, Ministro del Distrito Na- t!', filemón Jarqulr1; Sur, Ellas ~anegas. 
cional, por una parte, y la sefiorita Gertru- B•sé: Cien córdobas. . 
dis González, soltera, de este domicilio; de Ejecuciór·: Ernulfo Acevedo contra Vlctor Ace· 

f . • d é t" t h "d vedo Jarquln. 
o 1c1os om s 1cos, por o ra, an convem o Dado JU1gado Local Civil. Jinotepe, veinticinco 
en el siguiente contrato: Mayo mil n 1vecle111os cuarenta y cinco.-Leónidas 

1 

La sefiorita González dá en arrendamien­
to al Distrito Nacional una pieza de la casa 
de su propiedad situada en el barrio de la 
Cervecerfa de esta ciudad, para que sirva 
de almacén y guarda de las herramientas 
del Parque Bartolomé de las Casas. El con­
trato es por un afio a contar del primero de 
Enero próximo del afio de 1945, y por la 
cantidad de diez córdobas (C$ 10.00) men· 
suales que pagará la Tesorerfa del Ministe­
rio del Distrito Nacional, reservándose el 
D. N. el derecho de rescindir este contrato 
cuando lo creyera conveniente. • 

Sánchez, Srio. 1325 3 1 

NQ 4063 
Por ejecución de francisro Pérez contra Aurelio 

Lópe1, por 1uma c!e córdobas, tres tarde veinte 
junio próximo entrante, subashráse en este Juz,.. 
gado un lote de terreno situado en valle Pacap, 
jurisdicción San D1onia(), como diez manzanas ex· 
tensió11, conteniendo casa teja, frutales y piñuela, 
lindando: Oriente, propiedad de Anselmo Acosta; 
Poniente, las de juan Cruz y Anselmo · Acosta; 
Norte, la de Pablo Barrera, camino enmedio; Sur, 
la de Anselmo Acos•a, camino emredio. 

Valorada ciento ochenta córdobas. 
Oyense postttras legale~. 
juzgado Local Civil. Matagalpa, veintitrés Mayo 

mil novecientos cuarenticinco.-J. Angel Rizo.­
Pedro j. Ouzmán, Srio 

1326 3 1 En fé de lo cual firmamos PI presente 
contrato, eñ la ciudad-de Managua, D. N., 
a los treinta dfas del mes de Diciembre de NQ 4051 
mil novecientos cuarenta y cuatro. -El Mi- Cuatro tarde ratorce Junio en1rantt", local este 
nietro del Distrito Nacional, Andrés Muri- Juzgado, rematar~•e mejor postor, ejecución José 
llo.-EI Contratista, Gertrudis González. Rafael Gutiémz c avarrla, contra Guadalupe Dor-

Co C d 
muz, nlstica diez manzanas u•ensión, sita valle 

muntquese.- asa Presi encial.-Ma- •san Antonioª esta jurisdicción, cercada con alam· 
nagua, D. N., treinta de Diciembre de mil bre de púas, confene árboles fruh'es y café; una 
novecientos cuarenta y cuatro.-El Presi- casita paja mal u•ado y otra más cubierta con 
dente de la República, SOMOZA.-El Mi- paja y teja bmo, estos linderos: Oriente, Teodoro 
nietro del Distrito Nacional Andrés Mu· Palacios, camino enm~dlo; Occidente, Miguel An.gel 
rillo. ' · Estrad~; !"orle, . Nataho Hernández; S~r, cam100 

real; rushc• como treo manzanas en mismo valle, 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 3959 
Diez mañana siete junio afto corriente, subasta· 

ránse en este juzgado, fincas rústicas, San Juan 
Sur, esta f urisdiceión: t ), ciento cuarenta hectáreas, 
limitada: Orientr, El Mojón; Ponlen•e, Emilitno 
Cantillano; Norte, Adán Trañ •; Sur, Felipe Lobos; 
b), sesenta hectáreas, limitada: Oriente, Emlllano 
Cantillano; Poniente, francisco Alemán; Norte 
Adán Treña; Sur, Felipe Lobos. ' 

Base: ciento cincuenta córdobas cada finca. 
Ejecución: Alfonso Cruz contra Nicanor Cruz. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, dos Mayo mil no­

vecientos cuarenticinco -José Cruz Muftor, Srio. 
1238 3 3 

NQ 4068 
Tres tarde dos junio entrante remataránse propie­

dades: Oriente, Mnlmina Rulz otru; Poniente, ca· 
llejón Paula Sixta Rub; Norte, juan Ruiz y Sur, 
Rubén López: Orientl", juan Pablo Rulz otros; Po­
niente, Sixto Ruiz; Norte, juan Ruiz;· Sur, Sixto 
Ruiz: Derecho! hereditarios sucesiones E5tcban 
Ruiz, Petrona Guevara. 

Estimados doscientos córdob1a. 
Ejecución: Mélida de jarqulr.-Pedro Ruiz. 
juzii:ado Local Civil. Masaya, veinticuatro Mayo 

mil novecientos cuarentlcinco.-Carlos Martlnez L., 
$rlo, l~30 3 ! 

cercada alambre púas y cercas naturales; Oriente, 
propiedad jullán Hernández¡ Occidente, Oregorio 
Hernández; Norte, Gabriel Outiérrez; Sur, Teodoro 
Pal~cios. 

Valorada ciento cincuenta córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Local Civil. jinotega, M1yo dieciocho 

mil novecientos cuarenticinC'o.-8. A. fajardo,-J, 
Azeu, Srio. • 1315 3 l 

1 NQ 4050 
Cuatro tarde dieciocho junio entrante, locál este 

Juzgado, ejecución doctor Edmun~o Ló¡:;ez," contra 
Pedro Centeno Cruz, remataráse m< jor postor, rús• 
tica veinte manzanas· t>Xtensión sita Lo!I' Cerrones, 
esta jurisdicción, contiene ra•troj()s, estos· linderos: 
Oriente, terreno Tiburclo Hernández Tinoco; O.:· 
cidente, Alberto Centeno Reinosa; Norte, Ruperto 
Quintanilla; Sur, terreno nacional. 

Valorada ciento noventa córdobas. 
Oyense posturas legales 
juzgado Local Civil. Jinotega, Mayo veintiuno 

de mil novecientos cuarenticincc.-B. A. Fajardo.­
J. Azeas, Srio. 

1314 3 1 

NQ 4010 

El dia domingo 17 de junio de 1945, a las 8 
am., en el local de esta Agencia y de· conformidad 
con los articulo& 12 y 13 de nuestra· Ley Orgá­
nica, se rematarán en el mtjor postor las prendas 
de plazo vencido detalladas a continuación, cuyos 
duelos no laa hubieren re,rendado o re!icata~Q 
i:11 tiempo. 
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Quienes quieran hacer posturas en esta su- Np de la 
bast111, pueden presentarse, que serán oldos con· Boleta 
forme a derecho. 

Los interesadoq podrán rescatar sus prt"ndas sin 61926 

Descripción de 
las prendas 

Cadena de oro lOK, peso 14 

Base del 
remate 

pagar gastos de remate hasta el sábado 16 del mes 
citado, hasta les 11 am. 61998 

¡zramo•, incompleta <f 
Par mancuernillas v un botón 
para cue'Jo, oro, 10K, 9 gramos 

33.20 

24.90 Npdela 
Boleta 

59846 1 

Descripción de 
las prendas 

Anillo de oro con chispita, IOK. 

Base del 62023 1 Cord611 1 dos pedazos de cordón, 
remate · ·11 cinco ani os, :t' nna moneda de 

59921 
3 gramos <J 

1 Cajita de re:oj,· una hebillita, una 
2!36 

cinco colones, oro, 12, 14 y 21 
kilates, 35 1/2 gramos 

62045 1 Par chapas de oro lOK 1 gra· 
mos y tres planchas para ropa 

34 00 62059 1 Reloj de oro tSK, para pulso 
59984 
60037 

-!>0051 

60116 

60228 
60402 
60440 
60471 

medalla y un anillito oro de JOK, 
peso 10 gramos 

1 Oarlopfn de hierro 
2 Cadenas de oro 10K, peso 3 1/2 

iramos 
1 Mantequillera, una azucarera y 

dos tazas de cristal 
1 Torno de hierro pequefto, de 

pedal 
1 Sopladora de ajonj1ll 
8 Vasos de cristal pRra ll'gua 
1 Mesa de noche de madera 
l Collar de oro 12K, peso 8 

·gramos 
60544 2 Anillos de oro IOK, peso 13 

60573 
60584 
60695 

2ramrs • 
1 Reloj de metal, para bolsillo 
1 Máquina de coser marca Domestic 
4 Dukerilss de cristal y seis pla· 

titos de china 
60787 4 Pares de chapas de oro, lOK, 

peso 9 2ramos . 
60788 1 Anillo, 2 part>s chapas y un fi. 

chú de e.ro, lOK, 4 gramc,•s 
60789 1 Medalla de oro IOK, peso 2 1/2 

2ramos 
60790 1 Pana y un pichel para lavamanos 
60791 60 Libr~s azul de prusia en bolitas 
f>P800 1 D je y un medHl'ón guarda re· 

trato de oro, toK, 9 gramos 
60829 1 A:iillo de oro, lOK, peso 2 1/2 

gramos • 
60853 600 Gruesas de tapas de corona para 

botellas 
60875 1 Pulsera de oro lOK 6 grr mas 
60919 1 Colcha y un coite de 3 yardas 

rzénero de al~odón 
60921 1 Reloj y pulsera de metal. 
60965 1 Tenaza, cuatro gurbias y d< s 

brocas , 
61025 1 Reloj y pulsera ti. rrelal 
61083 1 Cadena v un botó~para cuello 

oro, toK, 2 1/2 gramos 
61161 1 Sofoca11te <"on piedr'tas brillantes, 

oro 14K. 30 gramos · 
61223 1 Cad~na y un anillo de oro, peso 

4 gramos 
61560 1. Gargantilla incompleta oro lOK, 

29 gramos 
61589 1 Reloj de oro marca Elgln, 14K. 

y leontina de oro 12K, peso 30 
gramos 

61590 2 Anillos con brillantitos oro 12K, 

61592 
61593 
6'621 
61639 
61662 

peso 9 gramos 
1 Relej de oro para bolsillo 12K 
1 Pantalón de dril 
J Leontina de oro 10K. 35 gramos 
1 Azuela con cabo 
1 Cadena de <>ro lOK, peso 4 

gramos 
61732 t Carrlllo de hierro 
6174ó 1 Anillo con chi~pitas, incompltta 

oro lOK, 3 1/2 gramos y un reloj 
d" oro oequeño para bolsillo, 
18K, en m/e 

ó1752 1 Par chapas de oro lOK, peso 4 
gramo9 

~1895 1 Máquina de coser marca Wilcox 

17.CO 621696000ruesas tapas para botellas, 
de corona 

17.00 62266 1 Cadena y un anillo de oro 10K, 

, 850 

17.00 
42500 

JO 20 
17 00 

62330 
ó23n7 
62511 
62563 
62568 

62179 
17.00 62580 

peao 3 gnmos 
1 Pis~ola autc mátlca cal 32 
1 Bicicleta marca Raleigh 
1 Acanalador hierro marca Stanley 
1 Luna upejo, redonda 
1 C•dena v dos chapas solas oro 

JOK 3 1/2 gramos 
1 01rlopa de hierro 
I Piedra esmeril y un cepillito de 

hit~rro 
51.00 62620 1 Cepillo de hierro para carplnterla 
17 oo 62628. 1 Caja con fierritos de tallar 

6.80 62695. 1 Cordón de oro 12K, peso 47 
gramos 

6.80 62726 1 Reloj de melil inoxidable, para 
pulso · 

20 40 62732 2 Pr,nas de hierro para carpinlerla 
62894 1 Cadena de oro 12K, peso 2 1/2 

10 20 ¡zramos 
· 63020 1 Cadena de oro IOK, peso 16 

6.80 
17 00 63060 

170ü0 
63069 

42 50 63082 

840 63119 
63123 

1.176 00 63159 
25.20 

8.40 
3360 

2016 
ló.80 

8.40 

42000 

16 80 

67.20 

63286 

63287 
63320 
63389 
63432 
63437 
63443 

63516 

gramos 
2 Cortes géneros de algodón 18 

vardr s 
1 BHra de hierro 
1 Anillo de oro lOK,, peso 2 

¡zramos 
Rejol oro 12K, para pulso 

1 Guillamen de hierro 
1 Anillo y un par chapas, oro, 

lOK, _peso 3 gramos 
Serrucho, un formón, un destor· 
nl\lador, una ri qui ta, una llave 

' fij9 y tres broca~, para carpintero 
1 RelClj y brazalete de metal 
2 Anillos de electroplata 
1 Máquina parA perforar madera 
1 Corte dril, 2 l/4 yardas 
1 Rel< j y pulsert cromados 
1 Cadtna de oro con dije cristal, 

1(.K, peso 13 gramos 
Collar, dos anillos, un prende!· 
dor, un aro, un1 cadt>na, dos 
pares chapas, oro, lOK, peso 
28 gramos 

63530 2 Brazaletes, dos cadenas. una pul· 

390 to 

664.00 
332.00 63543 

9.96 

sera, 1 esclava, un dije, un aro 
de reloj, y una moneda 2 1/2 
dólares, 10, 12, 21 kilates, peso 
39 gramos 
Brazalete, una cadena, un cpllar, 
un dedal, un dije y tres pares 

5810 
830 

_.,/' chapas, oro, 10 y 12K, peso 
41 gramos 
Colcha alg<'dón, y un e9pejo 
Cadena. un anillo, oro, IOK, 
peso 10 gramos y. un par plan­
chas para ropa 

6~544 
13.28 63545 
830 

24.90 

13.28 
83.00 

63548 
63549 
63592 
63614 
63628 

l Shifonier 
1 Juego lavamanos de china 
t M~sita de madera para sala 
1 Máquina para moldurar madera 
J Sargento de hierro para carpin· 

le ria 

81.34 

11 62 
33.20 

1.660.00 

11.62 
66.40 

164.00 
32.80 
24 60 

13.12 
1312 

6 56 
'6 56 
1312 

147.60 

41.00 
984 

13.12 

49.20-

32.80 
656 

6.56 
3280 
8.20 

656. 

8.10 
32.40 
648 

48.60 
6.48 

40 50 

32.40 

81.00 

16200 

11340 
16.20 

4050 
32 40 
8.10 
8.10 

32.40 

12.96 . 
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N{J de la 
Boleta 

63632 

Descripción de 
las prendas 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

Base del N{J de la 
remate Boleta 

Descripción de 
las prendas 

74391 1 Mancuernilla con moneda de 

1119 

Base del 
remate 

1 Cadena de oro tOK, peso 12 

63633 
gram a <f: 24 30 ,-- 2 1/2 dólar, peso 6 gramos <f: 24.00 

64392 1 Mancuernilla con moneda de 
2 1/2 dólar, peso. 6 2ramos 

63647 

3 Anillos, dos pares chapa~, un 
collar, tres cadenas, oro, lOK, 
50 gramos 
Brazalete y una medalla de oro, 
101(, 22 gramos 

63677 1 
63702 1 
63768. 1 

Máquina de coser marca Singer 
Anillo de oro 101( peso 2 gramos 
Pluma fuente y un anillo de oro 
101(, con perlitas, peso 1 1/2 

()3769 

63795 
63798 
63809 

63826 

63827 

63828 

63829 
63831 

63950 
64015 

64114 

64134 

64170 

64197 
64241 
64249 

64252 1 

64255 

• 64256 

Rramos 
1 RelC'j enchap1do con pulsera de 

oro 14K 
1 Piuma fuente marca Parker 
4 Cortes géneros algodón, 8 yardas 
1 Máquina para cortar el pelo, 

N9 1 
1 Prendedor de oro lOK, peso 9 

gramos 
2 fichús y una monedita de dos 

colones, oro, 12 y 21 K, cuatro 
gramos 

1 Par gemelos y una lámpara 
l'léctrica • 

1 Dije moneda de cinco d:füres 
1 Anillo liso y un par mancuer· 

nlllas oro 10 y 21K, 22 gram2s 
Aparato de Cine 
Corte dril y un corte mercildP, 
6 yardas 

1 Prendedor de oro tOK, peso 3 
gramos 

3' Pares chapas de oro lOK, peso 
6 gramos 

1 Moneda de cinco ·dólares, una 
cadena v un par chapas, oro, 
10 y 21 K, peso 19 gramos 

1 Machete usado 
2 Pistones de china 
2 Cepillos y una escuadra de 

hierro para carpinterla 
o~stornillador, un guillamen y 
una caja taladro 

1 Anillo, un prendedor y dos pul­
seras, oro, 121(, peso 7 gramos 

l Brazalete de oro, 14K, con brl· 

162 00 64393 2 Collares de oro 12K, peso 19 

48 60 64395 
380.70 

12 96 64415 

gramos 
1 Cadena de oro IOK, peso 13 

gramos 
1 Cadena y un dije guarda retrato 

oro 121(, peso 22 gramos 
64494 1 Reloj de mesa 

11.34 64529 2 Anillos. una cRdena y un par 
chapas, oro, 10K, peso 8 gramos 

24.30 64562 1 Vestido género de algodón 
24.30 64615 1 o;je moneda de cinco dólares 
8.10 64632 2 Yardas género de algodón 

64634 1 Relnj pulsera 
6 48 64637 1 Dient", un dije, y µn argollón 

oro 10 y 18K, ptso 2 1/2 gramos 
24.30 64651 1 Cordón con dije, un anillo de -

12 96 64684 

6 48 64786 
48 60 

64802 
72.90 648'j6 
48.60 64890 

64952 
12 96 

meseta y un anillo labrado oro· 
101(, 8 gramGs 
Cadena con dijl', oro, JO!(, peso 
2·gramos 
Pu sera de oro 12K, peso 13 
2ramos 

1 Eje de hierro para carretón 
1 Máquina de escribir marca Royal 
1 Butaco de msdera 
5 Platos de porcelana, cinco vasos 

para agua, seis copas para sor· 
bete y una frutera, de cristal 

32 00 65013 1 Azuela y un barreno para car· 
pinterfa 

12.80 65062 20 Métodos para· estudio de inglés 
por Ellas 

8800 
65078 1 Reloj y brazalete de metal ero· 

mado marca Tegrov 
12 80 65132 
9 60 

1 Esclava de oro 10K, peso 5 
gramos 

9.60-

6.40 

65183 1 Corte 3 yardas crespón de seda 
y una combin~ción de seda 

65241 1 Pedazo de cadena de hierro de 
4 varas de largo 
Par chapas oro 121(, peso 1 '1¡2 65322 

1120 gramrs 
· 65393 1 Cordón con dije, oro, IOK, peso 

64257 
llantes, peso 32 gramos 224 00 65431 l Brazalete de oro 14K, con bri· 

9 gramos 
1 Corte cnspón de seda de 3 

yardas 
64258 
64283 

llantes, peso 32 ¡;¡ramos 
l Reloj de oro 181( para bolsillo 
1 Cadena de oro con dije mon!!· 

dita guatemalteca, oro, 10 y ·21K, 
peso 3 1/2 gramos 

64284 l Cadena de oro 101(, 3 1/2 gramos 
64306 i Brazalete de oro 121(, peso 18 

64307 

64308 

64309 

64312 

64313 
64314 

64334 
64359 
64360 
64361 

64386 

izramr)S 
1 Brazalete de oro 101(, peso 30 

j!raW(IS 
1 Brazalete de oro lOK, peso 17 

¡zramos 
1 Collar de oro 12K, peso 18 

gramos 
1 Caja taladro y una prensa para 

carpinterla 
1 Espejo 
1 Leontina de oro lOK, peso 26 

gramos 
1 Barra de acero ochavada 
1 Anillo de oro 10K. 3 j!ramos 
l Cadena de oro lOK, 4 1/2 gramos 
1 Esdava, un anillo, un par chA-

pas, y una cadena, oro, 101(, 
pern 12 gramos 

1 Anillo de filigrana oro 12K, 
peso 3 gramos 

224•00 65482 1 Par ruedas para carreta, enllan· 
64.00 ladas y entubadas 

65491 3 Cadenas de hierro para cuarta 
de carreta 

l6 00 6554 l 1 Luna redonda, de espejo 
16.00 65543 1 Cadena con dije, un par chapas 

fi'igrana y un par chapas con 
piedrita roja, peso 5 gramos 

65562 1 Valija de madera con su llave 
40.00 

40.00 65605 150 Resortes de alambre para col· 
chones de cama 

40.00 65658 5 Gurbias, un formón y cuatro 

48.00 65718 
65729 

8 00 65730 
12 80 

65736 
96.00· 
640 

1600 
16 00 65740 

brocas 
4 Curbias y cuatro formones 
1 Rifle ca 1, 22 
1 -Srazalele de oro 101(, peso 8 

gramos , 
1 Par chapas de filigran:i, un ani· 

llo con piedra y un anillo con 
perla ele fantasia oro de lOK, 
peso 7 gramos 

1 Anillo de oro lOK, con piedra, 
2 l{r&mos 

48.CO 
65745 1 Máquinll de coser marca Singer 

estilo 15-30 
65746 1 Máquina de coser marca Mundlos 

19.20, 65752 1 Revolver marca Colt, calibre 32 

2400 

24 00 

8480 
24.00 

32.00 
800 

48 00 
640 

128 00 

640 

28 80 

800 • 

72.00 
16.00 

480.00 
6.40 

19.20 

6.32 

158.00 

12.64 

1896 

23.70 

1264 

6.32 

23.70 

12.64 

158.00 

4740 
15 80 

15 80 
9.48 

39.50 

9.48 
9.48 

63.20 

18.96 

31.60 

6.32 

31600 
316.00 
126.40 
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Np de la 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

Base del Np de la 
remate Boleta 

Descripción d1 
las prendas 

Base del 
remat1 

65781 Cadrna de oro tOK con 
peso 3 gramos 

dije, 72307 
es 23 10 12402 

2 Cortes tela de seda 4 1/2 yardas CS 12 96 
1 Corte Jersey 3 yardas 21.60 

65783 1 Cadena con dije, una cadena 
sin dije y nn par ch3pas oro, 
tOK, peso 5 gramos 

65836 1 Ouillamen y un acanalador de 
hierro 

65936 2 Cadenu y una taoa de reloj, de 

65985 
oro, 10K, peso 10 gramos 
Corte 2énero de lino de color 
de 3 1/4 yardas 

66060 1 Pistola marca Colt, calibre 32 
66085 1 Anillo de oro tOK, peso 6 

96094 
66106 
66171 

¡zramos 
1 A11il'o de oro toK, 2 1/2 gramos 
1 Hacha para labrar, marca Co\lins 
1 Corte género de lino de. color, 

1 3/4 yard~ 
66178 12 C j tS de 100 gruesas tap85 COrO• 

, na para botellas 
66197 1 Cadena, un pedazo de cadena, 

treA chapas y un anillo de oro, 
IOK, peso 11 gramos 

.. 66239 1 Máquina de moler malz 
66251 1 Br~zalete v cinco cadenas de 

oro d~ 12K, peso 50 gramos 
66252 1 Pu"sera, una cadena, un par ar· 

gollones, cinco anill< s, un collar, 
un prendedor, un par chapas, 
un botón para cuello, una coro­
nita para SRnto, y una moneda 
de cinco dó'ares, orc>, de 12 y 
21K, peso 57 gramos 

66282 2 Birras de hierro 
66291 1 Anillo de oro lOK. 2 1/2 gramos 
()621>3 1 Resplandor para Santo, oro,· de 

IOK, p<S'.l 2 grames 
66302 1 Par chapas oro 12K, peso 5 

gramos 
66347 1 Par de m dias de seda m"rca 

K~vser 
66349 1 c~¡a taladro, una broca y un 

formón 
66404 l Carlena y dos collares de oro 

IOK, peso 27 gran·o~ 
66413 t Pt pita de oro 12K, peso 3 

gramos 
67422 t Corle de casimir azul de 1 1/2 

yardas 
68156 1 Corte de 3 yardss seda y algodón 
68246 1 Corte de 3 yardas crespón 
68481 2 Cortes géneros crespón floreado, 

6 yardas • . 
68493 2 Cortes gfoer s de crespón <te 

seda y algodón, 4 1/2 yardas 
68612 1 Corte crespón, 3 yardas 
.68732 · 1 Corte Jersey de 3 yardas 
68804 1 PaRtalón de casimir 
69487 3 Vestidos de casimir 
69741 1 Cobertor de sed,, para cama 
69803 1 Corte tafetán de 2 yardas 
69909 6 Pares medias de seda 
70768 6 Pdres medias de seda 
70790 1 Radio marca Crosley de cinco 

70819 
710t7 
71383 

tubos 
6 Pares medías de sedi. -
l Coi te tafetán de 2 yardas 
3 Cortes géneros de seda, 7 1/2 

yardas 
71440 1 Corte charmé 2 1/2 yardas, un 

pallo, una mantilla y una bolsa 
71978 1 Corte tela negra afelpada 2 yar· 

das y tres géneros de algodón 
11 yard2s 

71983 1 Corle casimir 1 1/4 yarda 
72011. J Radio marca Philco Tropic de 

5 tubos 

72685 1 C••rt~ género de seda listado, 
3 yardas 21.60 

1440 15 SO 72844 1 Corte género crespón de seda 
72857 1 Corte crespón de seda 2 1/2 

1264 yardas 21.60 

55 30 

23 40 
62.40 

' 23.40 
7.80 
7.80 

15.60 

1 .. 716.00 

, 39.00 
18.72 

234.00 

234.00 
15.60 
936 

6.24 

23 40 

. J5 60 

936 

39.00 

9.36 

30.80 
7.60 

15.20 

45.60 

1216 
15.20 
22.80 
2280 
60.00 
37.50 
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CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
A~encla de Granada. 

CONVOCATORIA 
N9 4052 

2 1 

Tengo el gusto de citar a los socios para 
la próxima sesión de la Junta General de 
Accionistas de la Compañía Nacional de Se· 
guros de Nicaragua, la-que tendrá lugar el 
i5 de Junio próximo a las 8 de la noche, en• 
las oficinas de dicha Compafifa. 

Dr. Osear Sevilla Sacasa. 
Secretario. 

Managua, D. N., 28 de Mayo de 1945. 
1313 3 3 

• AVISO 
N9 4071 

Aviso a quien interese, que habiéndose 
ausentado de Nicaragua el sefior Enrique 
Lamm Jarquín, ha dejado de ser mi apode· 
rado generallsimo en este país. 

Otto Lamm Jarquín. 
Managua, 23 de Mayo de 1945 •• 

1336 1 

LA GACETA 
DIARIO OfICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos los dlas, excepto· los festivos. 

· OFICINA V ARCHIVO: 
Tipo~rafla Nacional-Teléfono NQ 1-3+ 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

V a 1 o r d e 1 a S u a c r 1 p c 1 6 n; 
Para la República: 

Número del dla es 0.15 
Nl\mero retrasado 0.15 
Por mes • • . . • . 2.00 

Por trimestre. , • 6.00 
Por semestre , • 11.00 
Por atlo •• , • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • US$ 3.00 { El pa20 anterior debe ha· 
Por afto • • . • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cad1 
pulgada cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edktoa, cartales J 
demás documentos, que ae pu,bliquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobaa por CI· 

da una de las primeras cincuenta palabras J un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se baga nna vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una piglna, cuarenta córdobH 
Todo pa20 relacionado con e1111 publicación, pan 

que tenga le2alid1d, debe hacerse en lu Ad01lol• 
traclon11 d1 R1ut11 d1 la ReptlbUca. 

" 

• 

. ' 

www.enriquebolanos.org

